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II. Autoridades y personal
A.' NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

3590

3588

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

3592 REAL DECRETO 233//986, de 24 de enero, por el
que se dispone el ceJ·e en el cargo de Delegado de
Hat:ienda Especial de Canarias, de don Humberto
REos Rodriguez.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda., y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia 24 de
enero de 1986.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, en el cargo
de Delegado de Hacienda Especial de Canarias, de don Humbeno
Ríos Rodrjguez, agradeciéndole los servicios prestados.

1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ju.$ticia.
FERNA.NDO LEDESMA 8ARTRET

El Ministro etc Economía y Hacienda.
C.~RLOS SOLCH..o\GA. CATÁUtN

Dado en Madrid a 24 de enrio de

3591 ORDEN de 7 de febrero de /986 por la que,. rectifica
la de fecha 4 del mismo mes que nombra Subdirectora
general para Prevención de la Delincuencia Juvenil.
de la Dirección General de Protección Jurídica del
Alenor del Departamento, a doña Salvadora Calzada
Dnesa. juncionaria del Cuerpo de Inspectores al
sen'icio de la Administración Educativa. con número
de Registro de Persona/ A14EC000561.

Ilmo. Sr.: Advertido error en la Orden de 4 de febrero de 1986
por la que se nombra Subdirectora ge~ral para la Delincuencia
Juvenit,de la Dirección General de Protección Jurídica de) Menor
del Departamento, a doña Salvadora Calzada Devesa, funcionaria
del Cuerpo de lnspeetores al servicio de la Administración Educa
tiva. con número de Registro de .Personal A14ECOOO561,

Este Ministerio· ha dispuesto subsanar el error en el sentido
siguiente:,

Donde dice: «Nombrar Subdirectora general para la Delincuen
cia Juvenil», debe decir: «Nombrar Subdirectora general para la
Prevención de la Delincuencia Juvenil». ,----

Lo que digo a V.!.,
Madrid, 7 de,febrero de 1986.-P. D. (Orden 19 de septiembre

de 1985),· el Subsecretario. Libario Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de
eneTO de 1986, y de conformidad con lo establecido en los aniculos
36.3 y 38 del Estatuto Organico del Ministerio Fiscal. 8.° y 9.° del
Real Decreto 545/1983, de 9 de. febrero; disposición adicional
primera del Real Decreto 385/1984, de 8 de febrero, y Orden del
Ministerio de Justicia de S de- diciembre de 1985, sobre provisión
por concurso de vacantes en la Carrera Fiscal,

DISPONGO:
Primero.-Doña Maria del Carmen Tagle González, Fiscal de la

Audiencia Territorial de Madrid, pasará a desempeñar el cargo de
Fiscal de la Audiencia Nacional, en vacante producida por nompra
miento para otro cargo de don Manuel Sánchez Ayala.

Segundo.-Don José Antonio Sainz Ruiz.,. Fiscal con destino en
la Fiscalia de la Audiencia Territorial de Barcelona, pasará 3"'"
desempeñar el cargo de Fiscal de la .Audiencia Territorjal de
Madrid, en vacante producida por nombramiento para otro cargo
de don Eduardo Torres-Dulce Lifan1e. .

Tercero.-Doña Isabel de las Cuevas Miaja. Fiscal de la Audien
cia Provincial de Lénda. pasará a desempeñar el cargo de Teniente
fiscal de la misma Audiencia, en vacante producida por nombra
miento para otro cargo de don Enrique Pera Elfau.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO'230/1986, de 10 de febrero, por el
que se dispone que durante./a ausencia del '\{;nistro de
Justicia se encargue del despacho de su Departamento
el Alinistro de la Presidencia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Justicia, don Fernando Ledesma Bartret. con motivo de su viaje al
extranjero, y hasta. su regreso, se encargue del despacho de su
Departamento el Ministro de la Presidencia., don Javier Mascoso
del Prado y Muñoz.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1986.
JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 232/1986, de 24 de enero. sobre
nombramiento en la Carrera fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia. de conformidad con la
fonnulada por el Fiscal general del Estado, de acuerdo -con el
mforme de la ~omi5ión Permanente. del Consejo _Fiscal, previa

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Presidente del Gobierno
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

El Ministro de JU$ucia.
FERNANDO lEDESMA BAIlTRET

3589 REAL DECRETO 231/1986, de 24 de enero, sobre
promociones a la categoría de Fiscal.

A propuesta del Ministro de Justicia., de acuerdo con la
formulada por el Fiscal ~eneTa1 del Estado. oída la Comisión
Permanente del Consejo Fiscal, previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 24 de enero de 1986,· Y de
conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 del Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal, 5.° del Real Decreto 545/1983, de
9 de febrero, y disposición adicional primera del Real Decreto
385/1984, de 8 de febrero,

Vengo én promover a la categoria de Fiscal. en las vacantes
económicas que se indican y con antigüedad del día 2 de enero de
1986. a los siguientes miembros de la Carrera Fiscal, de categoria
Abogado Fiscal, que continuarán en sus actuales destinos:

Uno.-En vacante económica producida por jubilación de don
Eugenio Antonio de Herrera Martín, a don José Luis de Salas
Cardenal, Abogado Fiscal que desempeña el cargo de Fiscal de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Dos.-En vacante económica producida por jubila:ción de don
Francisco Javier Dago y Martínez de CarvajáJ, a don Alfonso de
Pascual y Triviño, Abogado Fiscal que desempeña el cargo de
Teniente Fiscal ~e la Audiencia Provincial de Guadalajara.

Tres.-En vacante económica producida por jubilación de don
Federico Garda de Pruneda y Ledesma, a don Francisco Badía
Batalla, Abogado Fiscal en situación de supernumerario, en la que
continuará.

Cuatro.-En vacante económica producida por continuar en la
situación de supernumerario don Francisco Badia Batalla, a don
Juan Domingo Ochogavia, Abo~do Fiscal que desempeña el cargo
de Fiscal de la Audiencia Temtorial.de Palma de Mallorca.

Cinco.-En vacante económica producida por jubilación de don
Luis Ibáñez Garcia, a don Santiago Cremades Sanmateu. Abogado
Fiscal que desempeña el caIl0 de Fiscal de la Audiencia Territorial
de Valencia, en el que contInuará.

Seis.-En vacante económica producida por jubilación de don
Aureliano Murciego Gil a don Francisco López Sarmiento, Abo
gado Fiscal que desempeña el cargo de Fiscal de la Audiencia
Provincial de Almeria.

Dado en Madrid a 24 de eriero de 1986.

JUAN CARLOS R.

PRESIDENCIA· DEL GOBIERNO


